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CUDAP: EXP-UNC: 0026862/2017 Córdoba, 3 1 J L 20 '1
VISTO:

- La nota presentada por el Subsecretario Académico, Secretaria de
Graduados en Cs de la Salud, Prof. Dr. Jorge V. Pavan, solicitando
autorización para realizar las "VI JORNADAS DOCENTES DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS MÉDICAS: "LAS PRACTICAS EN LA FORMACION DE
GRADO Y POSGRADO EN CIENCIAS DE LA SALUD", que tendrán lugar el
día 20 de octubre del año 2017, en la Secretaría de Graduados en Ciencias de
la Salud-FCM,

CONSIDERANDO:
Que, el objetivo de las Jornadas es generar un espacio de
intercambio de experiencias docentes para fortalecer una
mirada integradora de las propuestas pedagógicas que se
implementan en las diferentes Carreras que se dictan en la
Facultad de Ciencias Médicas,
Que la Secretaría de Graduados en Ciencia de la Salud
informa que se ajusta a las disposiciones vigentes,
Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, aprobado por
este H. Cuerpo en sesión del día 22 de Junio del año 2017,

Por ello:

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
R E S U E L V E:

Artículo 1°: Autorizar la realización de las "VI JORNADAS DOCENTES DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS: "LAS PRACTICAS EN LA
FORMACION DE GRADO Y POSGRADO EN CIENCIAS DE LA SALUD",
que se llevarán a cabo el día 20 de octubre del año 2017, en la Secretaría de
Graduados en Ciencias de la Salud-FCM, con la participación de destacados
profesionales. La actividad NO será arancelada.

Artículo 2°: Dejar establecido que al finalizar la actividad se deberá remitir a la
Facultad de Ciencias Médicas, un informe académico, con nómina de
asistentes y disertantes, de acuerdo a las disposiciones vigentes.
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E SESIONES DEL H. CONSEJO DI CTIVO DE LA
CIAS MEDICA~_, EL OlA VEINTIDOS DE JUNIO DEL

Artículo 3°: Protocoliz y comunicar.

DADO EN LA SALA
FACULTAD DE CI

: AÑO 2017.-
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